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45E1 438.525,385 4.216.356,086
45E2 438.522,460 4.216.352,670
45E3 438.519,147 4.216.349,626
46E1 438.469,689 4.216.309,364
46E2 438.466,573 4.216.306,522
46E3 438.463,794 4.216.303,349
47E 438.416,918 4.216.243,339
48E 438.394,790 4.216.211,023
49E 438.356,340 4.216.166,883
50E1 438.184,736 4.215.995,940
50E2 438.181,589 4.215.993,138
50E3 438.178,148 4.215.990,705
51E 438.141,297 4.215.967,639

52E1 438.108,453 4.215.939,522
52E2 438.105,618 4.215.936,828
52E3 438.103,079 4.215.933,853
53E1 438.085,248 4.215.910,627
53E2 438.082,493 4.215.906,500
53E3 438.080,305 4.215.902,048
54E 438.065,439 4.215.865,955
55E 438.047,465 4.215.831,731
56E 438.003,355 4.215.706,946
57E 437.954,831 4.215.591,842

Punto nº Coordenada X Coordenada Y

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada «Colada Traperos 
y Colada de Higuera de Calatrava», tramo que va por 
la Mojonera coincidiendo con la línea divisoria de los 
términos municipales de Higuera de Calatrava y de To-
rredonjimeno, en los términos municipales de Higuera 
de Calatrava y Torredonjimeno, en la provincia de Jaén. 
VP @1819/05.

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada Traperos y Colada de Higuera de Calatrava», tramo 
que va por la Mojonera coincidiendo con la línea divisoria de 
los términos municipales de Higuera de Calatrava y de Torre-
donjimeno, en los términos municipales de Higuera de Cala-
trava y Torredonjimeno, en la provincia de Jaén, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en los tér-
minos municipales de Higuera de Calatrava y de Torredonji-
meno, fue clasificada en el término municipal de Higuera de 
Calatrava por la Orden Ministerial de fecha 4 de julio de 1963, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 22 de 
agosto de 1963, y también fue clasificada en el término muni-
cipal de Torredonjimeno por la Orden Ministerial de fecha de 
26 enero de 1974, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 2 de marzo de 1974.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 14 de noviembre de 2005, se acordó el ini-
cio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada Traperos y Colada 
de Higuera de Calatrava», tramo que va por la Mojonera co-
incidiendo con la línea divisoria de los términos municipales 
de Higuera de Calatrava y de Torredonjimeno, en los términos 
municipales de Higuera de Calatrava y Torredonjimeno, en 

la provincia de Jaén. Vía pecuaria que forma parte de la Red 
Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre cuyos 
criterios prioritarios de diseño se establece el conectar los es-
pacios naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000, 
sin desdeñar la posibilidad de su utilización como pasillo de 
acceso privilegiado a los espacios naturales utilizando medios 
de transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a 
un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada 
vía pecuaria.

Mediante Resolución de fecha 18 de abril de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más, notificándose a todos los interesa-
dos tal como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se preten-
dió realizar el día 22 de marzo de 2006, notificándose dicha 
circunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 26, de fecha 
de 2 de febrero de 2006.

Con posterioridad se formularon alegaciones por parte de 
los interesados que son objeto de valoración en los Fundamen-
tos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose  claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 167, de fecha 21 de julio de 2006.

En la Fase de Exposición pública se presentaron diversas 
alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Quinto. Mediante Resolución de fecha de 30 de marzo de 
2007, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la interrup-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente 
procedimiento de deslinde, solicitando Informe a Gabinete Ju-
rídico. El plazo de interrupción dejará de tener efecto en la 
fecha de emisión del citado Informe.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 8 de mayo de 2007 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la Re-
solución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud de 
lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Directiva Europea 
Hábitat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el 
papel de las vías pecuarias como elementos que pueden apor-
tar mejoras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
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Biodiversidad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación 
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada Traperos y Colada de 
Higuera de Calatrava», ubicada en los términos municipales 
de Higuera de Calatrava y de Torredonjimeno, en la provin-
cia de Jaén, fue clasificada por las citadas Órdenes, siendo 
estas clasificaciones conforme al artículo 7 de la Ley de Vías 
Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de ca-
rácter declarativo en virtud del cual se determina la existencia, 
anchura, trazado y demás características físicas generales de 
cada vía pecuaria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto 
administrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. Dado el conflicto social suscitado tras el anuncio 
de operaciones materiales del deslinde, y ante la imposibilidad 
manifestada por lo interesados allí reunidos, que impidieron 
la materialización del acto de deslinde, se procedió a levan-
tar acta en la que se recogieron las circunstancias acaecidas, 
continuándose el procedimiento administrativo, es decir, se 
procedió a la fase de exposición pública, a fin de que el ex-
pediente pudiese ser examinado por todas las personas que 
desearan hacerlo, con la finalidad de, en primer lugar, cumplir 
con los trámites reglamentarios establecidos, y, en segundo 
lugar, no provocar indefensión respecto a los afectados, con el 
resultado propuesto en el expediente de deslinde

Con posterioridad y antes de la Fase de Exposición Pú-
blica se presentan alegaciones por parte de los siguientes in-
teresados:

1. Doña Milagros Galisteo Tirado
2. Don Antonio Campos González.
3. Don Antonio José García Santiago.
4. Don José Cruz Ortega.
5. Don Diego Toro Ocaña.

Durante la fase de exposición publica se presentan alega-
ciones por parte de los siguientes interesados:

6. Doña Milagros Galisteo Tirado.
7. Doña Antonia García Madero

Todas las alegaciones presentadas al expediente de des-
linde tienen idéntico contenido, por lo que se valoran de forma 
conjunta según lo siguiente:

1. Que han sido notificados del trámite de Audiencia para 
que puedan consultar la planimetría confeccionada para la 
realización del apeo, en el expediente de deslinde de la pre-
sente vía pecuaria por la imposibilidad material para la realiza-
ción del acto de apeo. Es absurdo y contrario a la Ley otorgar 
un trámite de audiencia sobre unas operaciones materiales 
que no han tenido lugar, o si han sido realizadas lo han sido 
clandestinamente y sin participación de los afectados y otros 
posibles interesados. Por lo expuesto consideran que el acto 
administrativo por el que se les notifica el trámite conferido es 
nulo de pleno derecho y no tendrá la eficacia pretendida.

En primer lugar, remitirnos a lo ya expuesto, en cuanto a la 
imposibilidad de no realizar el acto de operaciones materiales. 

La fundamentación de proceder a la fase de exposición 
pública, también se ha expuesto en el Fundamento Cuarto de 
Derecho (Exigencia procedimental y evitar indefensión).

En cuanto a que las operaciones materiales se hicieran 
clandestinamente sin la participación de los afectados y otros 
posibles interesados, aclarar que los particulares tienen la po-
sibilidad de asistir al apeo en el que se levanta acta donde 
constan todas las operaciones practicadas, así como las ma-

nifestaciones realizadas por los asistentes que lo deseen, sin 
que su ausencia en el acto o en manifestarse invalide la efica-
cia de lo actuado. Del apeo, se  levantó Acta que se integra en 
el citado expediente. En la citada Acta levantada el día 22 de 
marzo de 2006 consta lo siguiente: 

«Siendo las 8,50 horas de la mañana del mismo día, en el 
desplazamiento al lugar de inicio de los trabajos, a la altura de 
la aldea Lendínez, pedanía de Torredonjimeno, se comprueba 
que alrededor de unas cincuenta personas están cortando la 
carretera de acceso a dicho punto de reunión del acto de apeo 
que hoy nos ocupa. Motivo que nos impide a los hoy presentes 
el desarrollo del acto de apeo programado. En consecuencia 
nos vemos obligados a cerrar el acta en la propia Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Jaén, en los términos que se 
expresan.»

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Resolución ya citada, 
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento  de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable,

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén 
con fecha 22 de marzo de 2007, y el Informe del Gabinete Ju-
rídico de la Junta de Andalucía de fecha 8 de mayo de 2007. 

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria denominada «Co-
lada Traperos y Colada de Higuera de Calatrava», tramo que 
va por la Mojonera coincidiendo con la línea divisoria de los 
términos municipales de Higuera de Calatrava y de Torredonji-
meno, en los términos municipales de Higuera de Calatrava y 
Torredonjimeno, en la provincia de Jaén, instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, 
a tenor de los datos,  la descripción que sigue, y en función a 
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución y que 
a continuación se detallan:

Longitud: 1.083,31 metros lineales.
Anchura: 10 metros lineales.

Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 
3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas nor-
mas estipulan, situada en los términos municipales de Higuera 
de Calatrava y Torredonjimeno, provincia de Jaén, de forma alar-
gada con una anchura de 10 metros, la longitud deslindada es 
de 1.083,31 metros, la superficie deslindada de 10.833,04 m2, 
que en adelante se conocerá como «Colada de los Traperos, 
Colada de Higuera de Calatrava», tramo que va por la Mojonera 
coincidiendo con la línea divisoria de términos municipales de 
Higuera de Calatrava y Torredonjimeno, que linda al: 

- Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc

4 ANTONIA GARCIA MADERO 4/136

6 MILAGROS GALISTEO TIRADO 4/87

8 MARCIANA LECHUGA CABRERA 4/86

10 JOSE CRUZ ORTEGA 4/83

COLADA DE LOS TRAPEROS
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- Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc

1 ANTONIA GARCIA MADERO 36/1

3 JUAN ILLANA FERNANDEZ 36/77

5 MANUEL FRIAS RAMIREZ 36/78

7 ANTONIO CAMPOS GONZALEZ 36/79

9 JUNTA DE ANDALUCIA
(DELEG. OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES) 5/9001

-Al Este:

Colindancia Titular Pol/Parc

CAÑADA REAL DEL CAMINO DE GRANADA

4 ANTONIA GARCIA MADERO 4/136

6 MILAGROS GALISTEO TIRADO 4/87

8 MARCIANA LECHUGA CABRERA 4/86

10 JOSE CRUZ ORTEGA 4/83

- Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc

1 ANTONIA GARCIA MADERO 36/1

3 JUAN ILLANA FERNANDEZ 36/77

5 MANUEL FRIAS RAMIREZ 36/78

7 ANTONIO CAMPOS GONZALEZ 36/79

9 JUNTA DE ANDALUCIA (DELEG. OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTES) 5/9001

COLADA DE LOS TRAPEROS

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de marzo
de 2008.- La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez 
Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2008, DE 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
DE LA VÍA PECUARIA «COLADA TRAPEROS Y COLADA 
DE HIGUERA DE CALATRAVA», TRAMO QUE VA POR LA 
MOJONERA COINCIDIENDO CON LA LÍNEA DIVISORIA DE 
LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE HIGUERA DE CALATRAVA 
Y DE TORREDONJIMENO, EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE HIGUERA DE CALATRAVA Y TORREDONJIMENO, EN LA 

PROVINCIA DE JAÉN

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«COLADA TRAPEROS Y COLADA DE HIGUERA DE CALATRAVA» 

Puntos que delimitan la línea base derecha

Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1D 401575,591 4181940,198
2D 401535,217 4181954,985
3D 401481,374 4181979,844

4D 401403,545 4182011,329
5D 401351,575 4182035,181
6D 401328,103 4182044,951
7D 401293,567 4182053,441
8D 401254,108 4182074,019
9D 401223,798 4182088,823
10D 401200,715 4182098,874
11D 401093,833 4182140,539
12D 401066,213 4182152,988
13D 401025,529 4182167,673
14D 400951,669 4182186,121
15D 400909,148 4182202,898
16D 400837,302 4182241,474
17D 400783,667 4182254,416
18D 400677,852 4182286,292
19D 400617,671 4182301,668
20D 400578,911 4182312,727
21D 400570,071 4182310,333
22D 400566,002 4182312,943

Punto nº Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan la línea base izquierda

Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1I 401572,959 4181930,512
2I 401531,396 4181945,735
3I 401477,400 4181970,664
4I 401399,583 4182002,145
5I 401347,567 4182026,018
6I 401324,969 4182035,424
7I 401290,011 4182044,018
8I 401249,601 4182065,092
9I 401219,605 4182079,741
10I 401196,901 4182089,628
11I 401089,960 4182131,316
12I 401062,455 4182143,713
13I 401022,613 4182158,095
14I 400948,609 4182176,579
15I 400904,933 4182193,811
16I 400833,706 4182232,055
17I 400781,050 4182244,760
18I 400675,171 4182276,656
19I 400615,060 4182292,014
20I 400578,841 4182302,347
21I 400568,404 4182299,521
22I 400560,603 4182304,526

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, por la 
que se ordena la publicación del informe de fiscaliza-
ción de la Universidad de Huelva, correspondiente al 
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


